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ADVERTENCIA

PROVINCIA DE LOGROÑO
SEfPtJBLICA TODOS LOS DIAS/EXCEPTO LOS DOMINGOS'.

bas leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
atii'ias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
ficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­
los de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1835.)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA

M Consejo de Binislros.

SS. MM. y augusta Real Fa- 

raiíia coTrtiniian en esta Cv)rte 

lin novedad en su importante 

'salud.

Gobierno civil.
CIRCULAR.

Estando prevenido por circular de 
la Dirección general de Gori eos y Te­
légrafos fecha 26 de Julio de 1881, la 
forma en que se ha de prestar el ser­
vicio de Telégrafos du^’ante los dias 
que se verifiquen las Elecciones de 
Interventores, la de Diputados á Cór- 
tes, Compromisarios y Senadores, y 
con el fin de que este Gobierno pueda 
adquirir los datos de todas las Seccio­
nes con la oportunidad debida, he 
acordado dirigirme por medio de este 
periódico oficial á los Sres. Presiden­
tes de las Comisiones Inspectoras del 
censo Electoral, y á los de las Jffesas 
para que utilizando el Telégrafo, y 
donde no le haya las comunicaciones 
luás rápidas hasta el más inmediato 
para que dén cuenta á este Gobierno 

ser posible antes de las diez de la 
noche, del resultado de las votaciones 
Cu la forma que indican los modelos 
que á continuación se insertan.

El Gobernador

Terrer y Galvez.

SE SUSCRIBE 
EN LA

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LA CAP TAL.

Calle del Peso, piso bajo,

Modelo número 1.

Despnes 
de la designación de iníerrenlores.

PRESIDENTE COMISION

CENSO AL GOBERNADOR.

Distrito. ....
Sección............

A., (adictos), tantos (enguarismo), 
O., (oposición), tantos.
/., (independientes!, tantos.
Mesas sin interventores, tantas.

Modelo número 2.

De^pues de la elección de Dipulados.
PRESIDENTE MESA AL GOBERNADOR.

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un afio.

3
8

16
30

Pts.
50 5 

»

FUE A.
Por un mes. . 
Por tres id. , 
Por seis id. , 
Por un afio. ,

Niiiuero suelto, 0’25 pesetas.

8 50 PtB.
11 >
21 >
87 50 »

composición de materias orgánicas esquisita vigilancia en el reconoci- 
producidas en gran manera por la in- miento de cuantas reses se sacrifi- 
tensidad de los colores, á graves tras- queu, tanto para el consumo general 
tornos en la salud pública, se hace ne- j..-—i-- v j-

cesarlo haga V. cumplir con todo ri­
gor en esa localidad las siguientes 
medidas higiénicas.
1Deberá cuidarse con particu­

lar esmero no se vicie la atmósfe-

como para el particular, haciendo 
constar esta circunstancia en las car-

ra por emanaciones putridas, procu­
rando se haga diariamente la limpieza 
de las calles, que circule el agua con 

f profusión por el alcantarillado lim- 
I piándolo previamente á principios de

nes que se lleven á vender á otra po­
blación, con un certificado firmado 
por el profesor Veterinario que las re­
conoció antes de sacrificarlas, auto­
rizado con el sello de la Alcaldía y el

! V.” B.” del Alcalde, prohibiendo la 
} venta de las que ingresen en el mer­

cado sin este requisito; teniendo es- 
! pecial cuidado en comunicar á este 

Mayo, y donde no hubiere vigilar las j Gobierno sin pérdida alguna de tiem- 
cloacas tanto particulares como ge-j po la aparición de cualquier épizootia 
nerales, para que por lo menos una que se presente tan luego como se 
vez por semana se verifique la estrac- haya comprobado; así mismo se harán 
ción de las inmundicias y esto á hora ’ enterrar ó quemar todas las reses que
conveniente para evitar molestias al 
vecindario, se atenderá igualmente á

mueran de enfermedades, prohibien-

Distrito............
Sección, .... *

D. N. (adicto, oposición ó indepen­
diente, significado por iniciales, 
tantos votos, en guarismo).

D. F. (id. id. id.)
D. P. (id. id. id.)

Modelo número 3.

Despues
de la de Compromisarios para Cenadores 

ALCALDE AL GOBERNADOR.

D. Q. (adicto, oposición, etc., como el 
anterior.)

D. R. (id. id.)

CIRCULAR.

Siendo uno de los primeros debere.s 
de las autoridades cuiuar con prefe­
rente atención de la salud pública ins­
pirándose en los sabios preceptos de 
la higiene, base del bien estar y pros­
peridad de los pueblos; teniendo en 
cuenta la indiferencia con que se mi­
ra en épocas normales cuanto á la sa­
lud atañe, siendo esto causa del des­
arrollo de enfermedades y epidemias 
que diezman las poblaciones, dando 
lugar á juicios desfavorables respec­
to de su civilización y cultura, acer­
cándose por otra parte la estación de 
verano, tan á propósito para la des-

la limpieza de cuadras y establos de­
biendo hacerse esta todos los meses, 
ordenando alejar los estercoleros de 
las poblaciones á más de doscientos 
metros de distancia, haciendo ente­
rrar á gran profundidad los animales 
muertos, para evitar no sólo el mefi- 
tismo debido á su descomposición sino 
también el que puedan ser desente­
rrados por otros animales.

2 .® En lo que concierne á la ense­
ñanza primaría gratuita, sería conve­
niente aparte de las buenas condicio­
nes higiénicas dellocal, «las que de­
ben ser atendidas con particular aten­
ción» no admitir en adelante alumno 
alguno sin que reconocido por el fa 
cultativo titular conste positivamen­
te se halle vacunado y no padece en­
fermedad alguna contagiosa; desin­
fectando diariamente los escusados y 
meaderos.

3 .® Se procurará que los mercados 
destinados á la espendición de géne­
ros alimenticios para abastecer la po­
blación, esten situados en puesto cén­
trico espacioso y cerca de las prin­
cipales vías de comunicación, ejer­
ciendo una constante vigilancia, á 
fin de evitar se espendan alimentos 
alterados ó sofisticados perjudicando 
la salud pública; se girarán visitas 
facultativas alas tabernas, cafés, pes­
caderías y salchicherías reconocien­
do detenidamente sus productos é inu­
tilizando en el acto los que se consi­
deren nocivos.

4 .’ En los mataderos públicos se 
procurará haya abundancia de agua 
corriente y esmerada limpieza en.todos 
los servicios, encargándose la más

do terminantemente se haga uso de 
sus carnes como alimento.

5 .’ Si por desgracia se desarro­
llase en esa localidad alguna epide­
mia, dará V. parte á este Gobierno 
acompañándolo de un informe deta­
llado con cuantos datos y aclaracio­
nes haya suministrado la observación 
al facultativo encargado de combatir­
la, con objeto de ilustrar las delibe­
raciones de la Junta provincial de sa­
nidad.

6 ." Los cementerios deben estar 
situados lo menos á 600 metros del 
límite urbano y tanto más lejos cuan­
to más numerosa sea la población y 
en dirección opuesta á los vientos rei­
nantes, debiendo procurar esa autori­
dad la secularización de los que nose 
encuentren en estas condiciones y 
no tengan una ostensión quintupla á 
la necesaria para los enterramientos 
de un año; vigilará V. que cada hoya 
tenga las siguientes dimensiones, 2 
metros de longitud de 8 á 9 decíme­
tros de anchura 11 decímetros de pro­
fundidad, que entre una y otra haya 
un espacio en sus cuatro planos la­
terales de 4 decímetros; prohibiendo 
la construcción de nichos que tanto 
retarda la descomposición cadavéri­
ca y procurando la plantación de ar­
bolado en las calles del cementerio 
y principalmente álamos, abedules y 
cipreses, por ser estos los que mejor 
llenan las condiciones requeridas.

Logroño 15 de Abril de 1884.
El Gobernador.

Federico Terrer y CinUcz-
El Secretario de la Junta, Evaristo 

Fontana.



PROVINCIA DE LOGROÑO
ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Marzo último.
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PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. 
--------------------------------------------- i------------------------

Cir R A O S. 1 €ALiMOS. ! CARÍWES. 'PA.IA.
TR 00. CEBADA. CENTENO. MAIZ. GARBANZOS ARROZ. Ï ACEITS. VENO. AODARDIENTE. CARNÏRO. YACA. TOCINO. DE TRIGO. DE CEBADA.

Pts. Cis.
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Pls. Cts. Pis. Cls.
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Pls. Cls.

sasrusscaaifiiQ beiss
Pis. Cls.
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Fis. Cls.
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jj’üíy. Cls.
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^Pls. Cls.

ÆO,

Pis. Cls

ülIiOC

Pis Cls

.K A nx.o*

PtQ C/f!
Alfaro................................................................................................... •
Arnedo...................................................................................................•
Calahorra .....................................................................................
CeRVERA DELRIO AlHAMA...........................................................
Harc.................................................................................................
Logros0...................................................................................................................
Nájera.......................................................................... • . . ,
Santo Domingo déla Calzada................................................
Torrecilla Eif Cameros..............................................................

TOTALES...................................................

Rrccío"iiscclio g'ciBcral en la pi'ovineia....................... .....

........................ .. ........ ............ .. .... . ■—____LZ7Z

I6‘72 
18‘42 
16‘38 
19‘81 
17‘57 
19‘75 
14‘63 
]8‘ 
19‘81

161‘09

17‘89

9‘78 
10‘81

; 8‘19
10‘82 
10^86 
12‘13 
11‘21 
10‘81 
12‘61

96‘72

1095

6

13*51 
10‘92 
13‘06 
i2‘6í

í
11.23 
11‘71
13‘51

86‘58

12‘37

12‘74 
11‘72 
13‘51
14‘55 (

16‘22

68‘74

13‘75

1‘25 
‘78 

1‘

1‘17
94 

l‘2O 
‘82 

1‘13

8‘25

l‘O3

AQ 

‘60 
‘56 
‘60 
‘80 
‘59 
‘67 
‘58 
‘78

5‘94

0‘66

1 ••
1 ‘88

‘93
? ‘96
1 1‘19

l‘O2
l‘O3

I l‘O3 
' l‘O3

7‘09

l‘01

‘35 
‘19 
‘22
‘27 
‘38
‘43 
‘24
‘40 ,
‘25 i

2‘73
i

0‘30 i

1-------------
‘50 

1‘12
‘87 
‘98 
‘95 
‘89 
‘74 
‘59

1 ‘05

7‘69

0‘85

2* 
1‘67 
1‘66 
l‘4O

1‘39 
1‘63

995
1‘62 i 

1

1‘75 
1‘44 
1‘43

l‘5O 
1*50 
1‘43 
1‘39 
1‘63

12*07

1,51

2‘25 
1*67 
1‘75 
1‘75
1‘79 
2*
l‘8O 
1‘78 
2‘17

16‘97

1‘88

c

‘05 
‘03 
‘06 
‘06 
‘04 
‘06 
‘03 
‘04

‘37

‘05

‘06 
‘04 
‘02 
‘06

‘05 
‘02 
‘04

•29

‘04

! ’ licctólilro.

Pts. Cents.
LOCALIDADES.

Beigo. .. 
i

Precio máximo.... 19‘81 l'orrecüla en Cameros. .
Id. mínimo........... 14‘63 IVájcra..............................

¡CEBADA . 
i

j Precio máximo... - 
( Id. mínimo...........

12‘61

8‘19

Torrecilla en Cameros. .

Calahorra......................  .|!____ -
!®*íl£»iBR7S»WS(M8rt3WPi^^

Lo^ono 16 de Abril de 1884:.=El jefe de la sección de F&mento, Aníoisilo Tndcís ir&e8n-a<ío.
•—V. B.° FA Gobernado'}'', T’errer.

brero último en la custodia de ¡anqueza forestal.—De Rea¡ oídeu^^commimo i?vTliara\uintâ'iX°npVà^ eu la «Gaceta» la relación de los servicios prestados por la Guardia civil durante el mes de Fe-
Si. Director general de Agricultuara, Industria y Comercio. ’ ’ ‘ ntelij^encía y electos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. Madricf 17 de Marzo de 1884—pidal.

OIRECCIO]^ GENERAL RE EA GEARDSA CIASE.

COMANDANCIAS.
Denuncias por 

corta de maderas 
y leñas.

Denuncias por 
corta de árboles 

y leñas.

Denuncios por 
extraccíós de 

frutos.
SBolnracioacs.

Logroño................. 35 1 9 12 .

Número 
de delincuentes 

por daños en los 
montes y frutos.

Madrid 29 de Febrero de 1884,—Hay un sello en tinta encarnada que dice: Dirección general de la ffifardia civil. 
!

27

¿odo el mes de lafecáa respecío d la (dwrdema forestal.

45

DENUNCIAS POR GANADO PASTANDO 
blN^AUTORIZACIÓN; EXPRESANDO EL NUMERO DE CABEZAS A" ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN,

Lanar. Cabrío. Vocuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal.

28 » » » » 1 »

TOTAL 
de 

denuncias.

TOTAL 
de 

delincuentes 
aprehendidos.

TOTAL 
de Cabezas de 

ganado que pas­
taban sin 

autorización.

27 29





C . ¿. ¿ (le Gnerra.

REGIMIENTO LANCEROS 
de 

Lusitania.

12. de caballería-

Debiendo forrajear su ganado este 
Regimiento y necesitando para ello 
una crecida cantidad, se anuncia al 
público para los que deseen hacer 
proposiciones y cuyo acto ha de tener 
lugar ante la Junta económica de él. 
en el cuartel que ocapa en esta ciu­
dad el 18 del actual á las 12 del dia.

Logroño 9 de Abril de 1884.—E
T. C. Comte. Jefe del Detall, Emilio 
Apetesguia. V.*B.*Huguet.

Anuncios

Debiendo dar principio á la 
rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución de 
inmuebfe^ cultivo y ganadería 

; de en-^ j^ximo año económico 
18.84í|^^3>s contribuyentes así 

>::^CíÉ^.^ho forasteros, presen- 
tarâhéea la Secretaría de este 
Ayuntamiento, relación de sus

Dia I4> de Abril de ISSA.

lloras.
Barómetro 

en 
milímetros

Psicrómetro.

WBEWO.
TERMOMETROS 

en 
girados ceiatigrados.

Agua eva­
porada en 
milímetro.

Lluvia en 
milíme­

tros.

Ozonóme- 
tro en ál 

grados.
jStsíado del 

deleHume­
dad. Tension 

del vapor.

9 m*. 724'156 76 7'2 0. brisa.
Mínima á la sombra, 6, l 
Mínima por irradiación, 5'4 
Termómetro seco, 10 '4 
Termómetro húmedo, 8'4

3'2 3.198 14 Nuboso.

3 tard. 923'990 53 6‘6 N. 0. calma.

Máxima al sol, 25'6 
Máxima á la sombra 16'6 
Termómetro seco, 14'8 
Termómetro húmedo, 9'9 
Enómetros, 168,1

Cubierto.

Imp. dô Menchaca, Peso, Logroño,

alteraciones con arreglo al re- | 
glamento vigente, en el preciso 
é improrogable término ¿le 15 
dias siguientes al que este 
anuncio aparezca inserto en el 
«Boletín oficial» de esta provin­
cia, uniendo á las relaciones un 
timbre móvil de diez céntimos 
y acompañando documento que 
acredite haber satisfecho el im­
puesto de derechos reales y tras­
misión de bienes, sin cuyos re­
quisitos y trascurrido el plazo 
señalado, no serán admitidas y 
se girará el repartimiento por 
los documentos existentes.

Mansida 2de Abril de 1884.— 
El Alcalde, Rufino Gómez.

Debiendo dar principio á la 
rectificación del amillaramiento 
para girar el reparto de la con­
tribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, correspondiente al 
año de 1884-85, se hace saber al 
público á fin de que los terrate­
nientes en esta jurisdicción que 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza, puedan presentar las 
reclamaciones de alta ó baja de­
bidamente j ustificadasdentro del 
término de 15 días en la Secre­
taría de este Ayuntamiento; pa­
sado dicho plazo, no serán ad­
mitidas.

Robres Marzo 28 de 1884.— 
El Alcalde, Saturnino Galilea.

Debiendo procederse á la rec­
tificación del amillaramiento de 
la riqueza, inmueble, cultivo y 
ganadería de este distrito que ha 
de servir de base para girar el

OBSERVATORIO METBOROBOGHOO ÜB BOO-ROÎÎO.

repartimiento para el año eco­
nómico de 1884 á 85, los contri­
buyentes del pueblo como foras- 
toros que hayan sufrido altera­
ción en su riqueza, presentarán 
sus relaciones de alta ó baja en 
la Secretaría de este Ayunta­
miento, debidamente justifica­
das con documentos que lo acre­
diten haber satisfecho á la Ha­
cienda sus derechos y además en 
ellas, un timbre móvil de 10 
céntimos en el término de 15 
días, pasados los cuales no serán 
admitidas.

Cárdenas 20 de Marzo de 1884. 
=E1 Alcalde, Antolín Acha.

Anuncios

GRAN FABRICA
DE 

aguardientes y toda clase de licores
DE

B. BARES Y COMPAÑIA, 

LOGROÑO.

Careciendo esta comarca de una 
fóbrica montada con los elementos 
que requieren los últimos adelantos 
para que sus productos puedan com­
petir con las mejores marcas del ex­
tranjero, la casa de los Sres. B. Bares 
y Compañía, de San Sebastian, cuya 
reputación es notoria, ha llevado á 
cabo su pensamiento de establecerla 
en esta Capital en condiciones de po­
der surtir no solo á sus establecimien­
tos, sino que álas provincias de Alava, 
Navarra, Aragon y Soria que tan en 
contacto en las tran acciones comer­
ciales están con la de Logreño.

Cuanto pudiera decirse acerca de 
las clases de licores que esta casa fa­
brica, sería ocioso, puesto que el pú­
blico en general tiene muy conocida 
nuestra marca y ha sabido apreciar 
los excelentes anisados de 'oino 
que elaboramos y cuyo consumo au­
menta de dia en dia considerable­
mente.

Conocidos como son los precios de 
nuestros artículos, puesto que en esta

fábrica regirán los mismos que en la 
de San Sebastián, no dejará género 
de duda que son excesivamente re­
ducidos, lo que se debe á las condi­
ciones excepcionales con que adqui­
rimos las primeras materias para la 
fabricación, guiados con el único fin 
de proporcionar ventajas á ios con­
sumidores.

Tocando á su término las obras de 
instalación, la nueva fábrica se abrirá 
definitivamente al público el día 1 .* de 
Abril próximo, donde los Sres. Co­
merciantes y el público en general 
pueden solicitar cuantos datos nece­
siten, así como nota de los precios de 
los aguardientes y licores que tene­
mos á la venta.

Provincia de Lomúo.O

A&UA SULFUROSA DE GR/VALOS. 
â cinco leguas de las Estaciones 

de Alfaro, Castejóny Tudela-
B*reniiada con medalla de Piafa.

Sin rival para las herpes, do­
lor de estómago, flujo blanco, sí­
filis y demás humores de la san- 
gre.

Abre las ganas de comer, como 
ningún otro específico.

Pueden usarse en cualquiera 
época del año, principalmente en 
primavera y otoño en que la san­
gre tiene evoluciones.

Su precio cinco reales botella 
incluso embalaje: portes cuenta 
del comprador; se remiten ácual- 
quier punto bien acondiciona­
das- Dirigirse á D. Bernabé Mon- 
forte en Grávalos, ó en Logroño 
Plaza de Barrio-cepo, 3, princi­
pal.

Temporada balnearia de l.’de 
Junio á 30 de Setiembre.

d^onda conforlatle.
1.* mesa con habitación 24 reales.
2.* id. con idem 18 id.
Para los que deseen servicio 

particular, precios convenciona­
les.


